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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. JX G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en el Real Si
do de San Ildefonso, sin novedad en su importante 

•sal̂ id,;.

R E A L E S  D E C R E T O S.

En el expediente y autos de competencia entre el Go
bernador de la provincia de León y el . Juez, de primera 
instancia de La Bañeza, de los cuales resu lto:.

Que D. Manuel Fernandez Gadórniga a  nom bre de Don 
Manuel Osorio Montes, acudió al Juzgado de La Bañeza 
en 5 de Mayo de 1873 con un interdicto de recobrar la 
posesión de una finca de cabida de seis celemines de tier
ra en el término del pueblo de Navianos, sitio que llaman 
ia Diabla ó la Sora, que el actor compró al Estado, y de la 
que bal na sido despojado por Cayetano Fernandez, Ramón 
vecino y José Blanco

Que sentenciado el interdicto' sin audiencia de los des
pojantes, eUuez dictó auto restitutorio, que- fué notificado 
á los interesados, y del cual interpusieron apelación para 
ante la Audiencia del distrito Cayetano Fernandez y de
más partícipes, los cuales acudieron al misino tiempo al 
Gobernador de ía provincia para, que requiriera de inhi
bición ai Juzgado, como así en electo se verificó; y sustan
ciada la competencia, se declaró mal suscitada por Real 
decreto de 23 de Mayo del presente año, por lo cual acu
dieron nuevamente Cayetano Fernandez y consortes al ex
presado Gobernador para que volviera á provocar el con
flicto, por corresponder el conocimiento del asunto á la 
Administración:

Que requerido en efecto el Juzgado por la Autoridad 
gubernativa, ésta se fundó para reclamar el conocimiento 
del negocio, en que la cuestión motivo de esta competen
cia versa sobre si la finca fué vendida dos veces por el Es
tado, una á D. Manuel Osorio en 1871 y otra a Cayetano; 
Fernandez y consortes en o de Diciembre de 1872, siendp* 
por lo tanto su objeto decidir á quién corresponde la de-J 
signacion de la finca enajenada, y lo que á cada uno de. los 
compradores corresponde, puntos incidentales de lá venta 
que son del conocimiento dé la Administración; en que la 
posesión éri~que el Osorio se bailaba no puede considerar
se comó definitiva para impedir que la Administración 
resuelva cuál fue el terreno verididó á cada uno de los con
tendientes, mucho más cuando las dos partes recibieron 
administrativamente la posesión, sin protesta de nadie; y 
citaba el Gobernador el núm. 7.°,del art. 96 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 185o, el 173 de la misma instruc
ción, elart. 84 de la ley de 2o de Setiembre de 1873 y da 
Real órderi de 25 de Enero de 1849: .

Que el Juez dictó auto inhibiéndose del conocimiento 
de este asunto, y en virtud dé recurso de apelación la Sala 
de lo civil de la Audiencia del distrito lo revocó declaran
do competente á la jurisdicción ordinaria, fundándose en 
que el conocimiento de los-interdictos corresponde á los 
Tribunales de justicia, y el entablado por Osorio, habiendo 
justificado que estaba en posesión de la finca más de año 
y  día, no podía méüosde prosperar aunque los despojan
tes hubieran comprado del Estado los terrenos que dieron 
lugar á dichos interdictos; en qué el de recobrar, objeto de 
esta competencia, no embarazada acción administrativa, 
que puede dentro del círculo de sus atribuciones ínter-,;

pretor y fijar la inteligencia y verdadero alcance de la su
basta de 5 de Diciembre de 1872; y en que el interdicto es 
independiente de la subasta anteriormente indicada, pues
to que la posesión que se trata de recuperar existía y se 
hallaba garantida'por la ley ántes de verificarse aquella: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió em su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites :

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, según el cual entenderá la Junta de Ventas 
en la resolución de tocias las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos, ó sus redenciones, así como en 
las qué se hallen pendientes de las .verificadas á conse
cuencia de los decretos de 1820 y 19 de Febrero de 1836c 

: Visto el núm. 1.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que determina que corresponde al conocimiento 
de ios Consejos provinciales,.y del .Real en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas édaí validez; inteli genoto 
y cumplimiento de los arriendos y subastas de los bienes 
Racionales y actos posesorios que de ellos,se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos , y al de los Juzgados y Tribunales de jus
ticia competentes las que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y cualesquiera otrosdereehos que se funden 
en títulos anteriores ó posteriores á ia subasta, ó se§n in 
dependientes de cfíág : , '

Considerando:' ' ' "
■ Qü e e u é á i f o n f á  .que sa réfiere él presente conflicto 
tiene poi* objeto determinar, la extensión dé la finca ó fincas 
que aparecen sucesivamente enajenadas por e¿ Estado, p ri
mero abactor en el interdicto y después á  los supuestos 
despojantes, cuestión que no puede rriénos de estimarse 
como pura incidencia de dicha enajenación:

2.° Que así por tratarse de designar la cosa vendida y 
de actos posesorios derivados de la subasta, como por la; 
circunstancia de que el segundo adjudicatario no llevaba 
un año y un dia de poseer los terrenos de que se tirata 
cuando, se entabló el interdicto, corresponde á la Adminis* 
tracion conocer del asunto que ha dado motivo á la con-? 
tienda de competencia ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, .1

j . Vengo, en decidir esta competencia á fayor de la A d-5 
? miiiistraciom . *
* ' '  Dado en Palacio á trece de :
‘ setenta y siete. - v . *

.ALFONSO. ,
&Présidenté interinodel Consejo de Ministros, f ' !

1 ■ £2 a¿it£el de Ortfilé.

En los ¡ autos y expediente de competencia suscitada 
¡entre la Sala de lo criminal dé la Audiencia de Barcelona 
- y él Gobernador de la provincia de Gerona, de los cuales 
resu ltar,

Que á consecuencia de varias quejas, elevadas al Go
bernador de la provincia sobre el abandono en que se en
contraba en el pueblo de Tortélia la limpieza y aseo pú
blico, y la conservación de los caminos vecinales, la expre
sada .. Autoridad:-previno ai Alcalde de aquel pueblo que 
en lo sucesivo cuidara con particular esmero de este ser
vicio que la ley lo encomienda, y que en el caso tíe que no 
hubiera cantidad alguna para este objeto en el presupues-. 
to de aquel Municipio, formase un presupuesto extraordi
nario con arreglo á lo dispuesto en la ley Municipal vfo 
gente: .■ . ..

Que ejecutado lo que se prevenía en dicha orden del 
Gobernador, ménos la recomposición del camino que des
de Tortella va á Olot, por oponerse los propietarios colin

dantes á qué sé diera á dicho camino la anchura que de
terminan las disposiciones legales vigentes, el Alcalde del 
primero de los dos expresados pueblos reclamó del Gober
nador la oportuna autorización para proceder en el asun
to con mayor energía, y  tener la'seguridad de que obra
ban con arreglo á la ley:

Que en su vista el Gobernador ordenó al Alcalde de 
Tortella que estaba en el caso de obligar á los propieta
rios-por los medios que la ley determina; y ejecutada la 
recomposición del camino indicado, Doña Antonia Gar- 
riols presentó en el Juzgado municipal una denuncia para 
que se procediera criminalmente contra el Alcalde que ha
bía sido de Tortella D. Juan Duran, por haber expropiado 
sjm Ips requisitos prevenidos por las leyes, destinando ai 
servicio público una extensión superficial de terreno de 
más de 200 pasos en una finca de la propiedad de su hijo:
; Que instruida la correspondiente causa criminal, el 
Gobernador de la provincia, á instancia del Alcalde de 
Tortella* requirió de inhibición al Juez, el cual pasó el re
querimiento y las actuaciones á la Sala de lo criminal de 
la Audiencia, á quien correspondía conocer en la causa, á 
fin de que sustanciara la competencia:

Que el Gobernador fundaba su requerimiento en que 
no puede haber usurpación de terrenos, tratándose de dar 
á los ca lin o s  vecinales Ja  datitqd.qqe íes^correqppnfie pon 

| arregló á la ley; que las cuestiones surgidas cm  tal¿Moti
vo son des ia exclusiva competencia: de la Administración,

; á la quai corresponde ántes depurar los hechos y verificar 
eh deslinde y reconocimientos facultativos; * y citaba el 

; Real decreto de 8 de Abril de 1848 y ley del 49, Reales 
órdenes de 8 de Mayo de 1839, 19 de Setiembre de 1845, 
y la instrucción de 10 de Octubre del mismo año: .

Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelo
na dictó auto declarándose competente, fundándose en que 

; el hecho que dió lugar á la formación de la causa cae bajo 
: tos prescripciones del Código penal, y por lo tanto es de 
; la exclusiva competencia de los Tribunales de justicia; en 
 ̂ que. el castigo del delito ó falta de que se trata no está 
VQservadq'portlarley á los funcionarios de la Administra
ción, ni á esta toca tampoco decidir si el terreno expropia- 

; do es de la pertenencia de; la denunciante ó del común de 
vecinos:

Que el r Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en* su requerimiento, resultando el presen
te conflicto: h
; Visto el púm r,!.° del 5’4 z&d reglamento de 25 de 

Setiembre de ,4863 , s e g ú n c u a l  los Gobernadores no 
podrán suscitar contienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser qye?el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado pqr ^aJey álos funcionarios de la Adm i- 

; nistracion , ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la ' Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cua] dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 228 del Código penal, que determina que 
el funcionario público que expropiare de sus bienes á un 
ciudadano ó extranjero para un servicio ú obra pública, á 
no ser en virtud de sentencia ó mandamiento judicial y 
con los .requisitos prevenidos en las leyes, incurrirá en las 
penas de suspensión en sus grados máximo y medio y 
multa de 250 á 2.500 pesetas, y en la misma pena incur
rirá el que le perturbare en la posesión de sus bienes, á 
no ser en virtud de mandato judicial:

Considerando:
1.° Que el hecho de que se trata en la causa criminal 

incoada contra el Alcalde que fué de Tortella D. Juan Da
rán, está comprendido dentro de las prescripciones del Có
digo penal vigente, y por lo tanto á los Tribunales de ju s
ticia corresponde conocer de todos los delitos penados por 
el expresado Código:
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3.® Que no estando reservado por la ley el castigo del 
delito ó falta de que se trata á los funcionarios de la Ad
ministración, ni existiendo tampoco cuestión prévia que 
resolver de la cual dependa el fallo que en su dia puedan 
dictar los Tribunales ordinarios, el Gobernador no ha po
dido suscitar el presente conflicto, puesto que se trata de 
un juicio criminal; t •

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia; y lo acordado.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Manuel «3e ©rowio.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Huelva y el Juez de 
primera instancia de Ay amonte, de los cuales resulta:

Que en Octubre de 1876 D. Manuel Bedoya y Ca« 
banillas, vecino de Redondela, y propietario de un 
huerto sito en el paraje denominado Cagancha, hizo pre
sente al Ayuntamiento que por D. Manuel Rodríguez Cor
tés se habia obstruido un caño que desde el huerto del 
querellante y atravesando el camino ó servidumbre públi
ca denominada de la Cerquilla daba salida á las aguas llo
vedizas, llevándolas á otro huerto ó heredad de Rodríguez 
Cortés, donde atravesando el vallado y siguiendo por una 
zánja que cruzaba dicha heredad continuaba la dirección 
de las aguas por medio de otros prédios inferiores:

Q,ue el Ayuntamiento, prévio informe de una Comi
sión del mismo que pasó á reconocer el terreno, acordó 
en 37 del mismo Octubre de 1876 que se tuviera como tal 
servidumbre de desagüe 3a designada por la Comisión, por 
venir así establecida y reconocida desde antiguo en la lo
calidad, y que se hiciese saber este acuerdo á las partes 
interesadas por si estimaban oportuno recurrir contra él 
para ante la Diputación provincial:

Que D. Manuel Bedoya, por consecuencia del acuerdo 
del Ayuntamiento, restableció la comunicación del caño ó 
alcantarilla que D. Manuel Rodriguez Cortés habia distri
buido en el vallado que separa la finca de este del camino 
de la Cerquilla; y tan pronto como llegó el hecho á noticia 
del mismo Rodriguez Cortés, interpuso ante el Juzgado de 
primera instancia de Ayamonte el correspondiente inter
dicto de recobrar la.posesion:

Que admitido el interdicto y prestada la información 
testifical, el Gobernador, de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de Redondela, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando que el interdicto contrariaba un acuerdo 
adoptado por aquella Corporación municipal en asunto de 
su exclusiva competencia, y en tales casos está prohibido 
á los Tribunales de justicia admitir interdictos posesorios; 
y citaba el Gobernador en apoyo de su razonamiento el 
artículo 84 de la ley Municipal de 1870, y los artículos 1.® 
y 3.®, disposición 4.a de la ley de 16 de Diciembre de 1876 
reformando la anterior de 1870:

Que el Juez sustanció el incidente de competencia, y de 
conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, declaró 
tenerla para continuar conociendo del asunto, fundándose 
en que el camino llamado de la Cerquilla, con el cual linda 
el vallado de la finca del actor en el interdicto no puede 
^er considerado como público, porque sólo se conduce á la 
finca de un particular; y que por tanto, el acuerdo del 
A yun tam ien to  autorizando la destrucción ó alteración del 
vallado no cae dentro ce las atribuciones que la ley le con
fiere para procurar 3a conservación de los bienes y dere
chas del Municipio; y citaba el Juez los artículos 693 y 734 
de la ley de Enjuiciamiento civil, los artículos del 58 al 63 
del reglamento de 35 de Setiembre de 1863, los 386 y 387 
de la ley orgánica del Poder judicial, y varias decisiones 
de competencia á propuesta del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 67 de la ley Municipal, que encomienda á 
los Ayuntamientos la policía urbana y rural, ó sea cuanto 
tenga relación con el buen orden y tigilancia de los-servi
cios municipales establecidos, cuidando de la via pública 
en general, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo: 

Visto el art. 68 de la misma ley, según el cual los Ayun
tamientos obligarán á los interesados en los caminos ru ra 
les á su reparación y conservación:

Visto el art. 84 de la propia ley, que prohíbe á los Tri
bunales y Juzgados admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia, si bien podrán los in
teresados utilizar los recursos establecidos en los artícu
los 461 y 168 de la misma ley:

Considerando:

1.° Que los Ayuntamientos están autorizados por la ley 
para arreglar por medio de acuerdos todo lo concerniente 
á la policía rural, en la cual se comprende la conservación 
de los caminos y demás servidumbres públicas establecidas 
con anterioridad:

3.° Que el acuerdo adoptado por la Corporación muni
cipal de Redondela tuvo por objeto, no sólo mantener ex
pedita y libre una servidumbre pública de desagüe que de 
antiguo existia para evitar las inundaciones á que pudiera 
dar lugar el estancamiento de las aguas llovedizas, sino 
conservar un camino rural que también ha sido siempre 
considerado como via pública de comunicación:

3.° Que habiendo recaído dicho acuerdo sobre materia 
de la exclusiva competencia de la Corporación local, no ha 
debido ser impugnado por medio de interdicto, puesto que 
en tales casos el particular que se creyese perjudicado en 
sus derechos civiles sólo puede ejercí tardos recursos de al
zada ó las acciones ordinarias que las leyes les han re
servado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente interino det Consejo de Ministros,

Blasme!. tíe Ciro vio.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA.

CIRCULAR.

Excmo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner vuelva á encargarme del despacho del Ministerio de 
Marina, que habia sido confiado al Subsecretario del mis
mo por Real orden de 43 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.® de Setiembre de 1877.

ÁNTEQUERA.
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA:

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Se ha enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 
la exposición dirigida por V. E. á este Ministerio inclu
yendo la Memoria formada por el Teniente de navio de 
primera clase D. Manuel Baldasano y Topete sobre los re
sultados obtenidos durante el tiempo que ha ejercido el 
mando de la división de Guarda-costas de Algeciras; y de
mostrando su lectura que en los dos años que ha estado al 
frente de dicho Resguardo no sólo llegó á conocer de úna 
manera completa los elementos cm  que cuenta el contra
bando en Gibraltar, los barcos, los patrones y principales 
dueños y la forma en que se hace, sino que por su activi
dad y energía las presas hechas han sido numerosas y de 
importancia, como que representan la captura de 153 bu
ques nacionales y dos extranjeros, con 131 reos y 130.081 
kilogramos de tabaco de diferentes clases, valorados en 
99.708 pesetas, sin contar otras mercancías y varias par
tidas cuya liquidación se halla pendiente; S. M., de acuerdo 
con lo propuesto por ese Centro directivo, y queriendo sa
tisfacer á la vez que una aspiración personal justa y legí
tima, el buen espíritu de que se halla animado el Resguardo 
marítimo, se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al mencionado D. Manuel Baldasano y Topete y á  
las fuerzas que han operado bajo sus órdenes, por los resul
tados conseguidos en favor de la Renta de tabacos; publi
cándose tan señalada distinción en la G a c e t a  de Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 37 
de Agosto de 1877.

OROVIO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q . D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general sobre la con
veniencia de limitar en lo sucesivo la facultad de celebrar 
rifas periódicas de beneficencia ó utilidad pública, y con
formándose S. M. con las razones expuestas por V, E., ha 
tenido á bien ordenar lo siguiente :

4.° Sólo se autorizarán .en lo sucesivo las rifas perió
dicas de beneficencia ó utilidad pública cuando las Corpo
raciones que las soliciten tengan carácter oficial.

3.° Igual facultad disfrutarán las Corporaciones ó aso
ciaciones de fundación particular cuando lleven por lo

ménos un año de ejercicio y sostengan algún asilo á sus 
expensas bajo la forma de hospital ú hospicio las de bene
ficencia, limitándose al primer extremo las de utilidad, 
pública.

8.° Para los efectos del art. 1.° se entenderán única
mente por Corporaciones oficiales las que dependan direc
tamente del Estado, de las Diputaciones provinciales ó los 
Ayuntamientos, aun cuando estén regentadas por particu
lares en delegación del Gobierno, de las provincias ó de los 
Municipios.

Y 4.° Las instancias solicitando la facultad de celebrar 
rifas periódicas en favor de cualquier establecimiento de 
carácter oficial deberán hallarse suscritas por los Alcaldes, 
Presidentes de las Corporaciones provinciales ó Goberna
dores civiles, cuando los establecimientos en cuyo favor se 
soliciten dependiesen respectivamente del Municipio, de la 
provincia ó del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 38 de Agosto de 1877.

OROVIO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 6 del corrientes©  

satisfaga en la  Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 159 de presentación, los nú
meros 160 al 196 y parte del 197.

Madrid 4 de Setiembre de 1877. — El Director general,

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el'd ia  6 del corriente, de diez á des 
de la ta rd e :

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 1877, facturas números 1.081 ai 1.076 de señalamiento.

Madrid 4 de Setiembre de 1877.='E l Director general, Car
los Grotta.

D irección gen era l de la  Deuda pública.
Secretaría.

Esta-Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la m ism a se satisfaga el dia 6 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de la prim era y segunda 
m itad de facturas de intereses de obligaciones generales do 
ferro-carriles del semestre de 1.® de Julio último, señaladas 
con los números 6.514 al 6.541 de presentación.

También se satisfarán en el expresado dia y hora la pri
mera y segunda mitad de dicha clase de ren ta y de Alar a 
Santander, correspondientes á facturas qu e . ya h a n . sido lla
madas anteriorm ente y no se hubiesen presentado al cobro.
. Madrid 4 de Setiembre de i8 7 7 .= E i Secretario, Santiago 
Ballesteros.--Y.® Bd—El Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 5 del corriente m es, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm iti
das en la sétima subasta de valores de la Deuda verificada en 
el dia 3 de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

dé lo s NOMBRES. — — ~
resguardos. íír. vn. R s .m . Rs.-vtt.

56 D. Eugenio Hartzen-
buseh............................ 58 6‘50 83 456*03

1.058 I). Francisco de P.
Jiménez y Compa
ñ ía ..................... 1.830 85 -J.555*50

911 D. Francisco Javier
H erv ás..   1.933 85 463455

963 D. Agustín Carlos
Ma-unera................. 3.000 85 1.700

1.339 D. Valentín Z afra . . .  3.416 85 3.053*60
769......D. José Máximo Pé

rez ........................... 4.186*98 85 3.558*93
853 D. Juan de R iv era .. 5.348 85 4.460*80
907 D. José María Díaz de

C ehailos ........  6.710 85 * 5.703*50
167 D. Luis Cueto y Ruiz. 6.778 83 5.76430
767......D. José Máximo Pé

rez  .............. .. 8.883*56 85 7.550*17
J .057 D. Miguel de Luen

g a s . . . ,   9.473 85 8.035*15
839 D. José IIoz y Sán

chez í   43.480 85 11.438
1.111 D. José Ventura y . •

Rom ero..................... 19.407*50 85 16.496*37
1.036 D. José Ferri   44.673 85 37.975*05

653 D. Feliciano Serrano. . 37.613 .85*40 33.134*50
Madrid 4 de Setiembre de 1877.= El Secretario.,, .Santiago 

Ballesteros.---’V.* B.® ..--El Director general, Maldonado.
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D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

TABLAS DE VALORES PARA EL AÑO DE 1876, FORJADAS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS,! PROPUESTA DE LA JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES Y VALORACIO

NES, CREADA POR REAL DECRETO DE 19 DE DICIEMBRE DE 1 8 7 6 (1 ).

 TABLA DE VALORES. PARA LA EXPORTACION.

VALORES 
................  dados para el año de

ARTÍCULOS. UNIDAD. 4875. 4 876.

Pías. Cs. Ptas. Cs.

CLASE'QUINTA.
Cáfismo. lino y sus manufactures.

P rim er grupo. — En ra/ma. •
Cáñamo en ram a y ra s tr illad o  . . . . . . . . . . .......... .. 100 kils. 130 ISO
Lino en -rama y rastrillado ........ .. ■ Idem. 114 114

Segundo grupo.—Hilados.
Hilaza de cáñamo ó lin o     ....................................   Idem. 195 19o
Hilo para coser . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em ;' ■ ■ 790- 790
 acarreto ó bramante. . . , ................     Idem. £48 £48
Jarcia ó cordelería  ------ -------:. . .      • ’ Idem. 170 170

T e rc e r  grupo.—Tejidos.
Tejidos llanos de cáñamo y lino hasta 10 h ilo s ..................  Kilógramo. 4‘£5 4í£3

de A\ en adelan te  ..................... Idem. , 9 9
  cruzados y labrados..................................................    Idem. _ 7*£6 7‘£5
Encajes  .........................................................................  Idem. £50 £50
Sacos vacíos...........................................................................     Uno. i  1

CLASE SEXTA.

Lanas, pelos y sus manufacturas. .
P rim er grupo. — En rama.

Lana común súeia  ........ . . . ..............................  -  . . . . .  100 kils. 175 150
 ___  lavada ....................................................    Idem. 4£5 300
 fina ó m erina súeia  ............    ' Idem. £15 £50
  lavada........................................................   Idem. 550 500

Pelo de buey, cabra y cerdo...........................................   Idem. ' • 50 - 50
  de conejo............................................................       Idem. 300 300

Segundo grupo.—-Hilados.
Estam bre  .............. 7 ...........................      " Kilogramo.. 10 10

T e rc e r  grupo.—Tejidos.
B ayetas .......................   . ......................      Idem. 14 14
M antas..     .................................................         Idem. 8 8
Paños y castores.............................................................................  Idem. SO £0
Tejidos de punto     . Idem. 10 40

C L A S E  S É T I M A .

Seda y m  manufacturas.

P rim er grupo.— Seda en rama ó hilada. i =
Simiente de gusano de seda. ..............................   Kilogramo. 1,80 180
Capullo............................................................... . . . . ......................  Idem. £0 £0
Seda cruda ............................................................        Idem. 40 40
_ _  torcida     ' Idem. 70 70
 _ para coser......................................................................     Idem, 60 60

Segundo grupo.— Tejidos.
Tejidos lisos.. .......... . .'.......................................................        Idem. 1Ó0 100
 _  labrados y brochados........................................     Idem. 150 160
Terciopelos ...............................................................  Idem. 150 150
C i n t a s . . . . . .  ...................................................    Idem. 80 80
Blondas.............................................................................................  Idem. _ 150 150

C L A S E  O C T A V A .

Papel y sus aplicaciones..

P rim er grupo .— Para im prim ir y escribir.

Papel con tin u o ...................    100 kils. 150 150
—_hecho á mano  .....................................................  Idem. £00 £00
_ — nara escrib ir................................................................   Idem. 150 150
 de fu m ar......................................... . . . . . . . .......................     Idem. £50 £50

• u U  c r -  '
' Segundo grupo.— Papel ihipmW. ‘

L ib ro s ..    vL’: ídem. 800 ■ S00
Estam pas  ................................................................' . . ;  ¿ATA' Kilógramo. £5 £3

T e rc e r  grupo.— Varios.
Papel de e s tra z a .................................... .'.......................... 100 kils. 50 50
Cartón .................. . .   ' : Idem. 40 40 -
Trapos para fabricar papel   ? ' Idem. 40 40

CLASE NOVENA.
laderas y otras materias vegetales empleadas ■.

y sus manufacturas. ••

P rim er grupo —Maderas.

Maderas . . .      100 kils. ’8 8
Pvaíces de brezo      v Idem. 5 5
P ip e r ía .   ................... . ................................................ Idem. 50 50
Boj l a b r a d o . . ..................................................... ............  Idem, 30 50

Segundo grupo.—Varios.
Carbón vegetal.........................................................................   Tonelada de

1.000 kils.. 60 00
Lena de encina...............................................................................  Idem. 50 50
Orujo y hueso de acei tu n a s     100 kils. 10 10
Corcho sin aplicación á- ta p o n es. ................................... Idem. £0 20
—— en planchas ó tablas de la provincia de G erona.. .  Idem. 50 50
  de otras provincias ......................................   Idem. 50 50
 en cortadillos...................................................................  Millar. 10 10

en tap o n es ............................. ..........................................  ' Idem. i£ ‘3Ú l£ $o0
Esparto en r a m a . ...................................      ; .... '1.00 kite. ££ ££

(L Véanse la Gactas de anteayer y ayer.

VALORES 
dados p a ra  oí a fio de

ARTÍCULOS. UNIDAD. 4 8 7 6 . 4 8 7 6 .

P ta s .C s^  Ptas.Cs.

Esparto rastrillad o ................................................................. 100 kils. 40 40
 obrado.....................................................................     Idem. £6 £5
 en pasta para papel  ....................................................  Idem; 106 190
Palm a en ram a........................................................    Idktn. 30 30
 en escobas..............; ..........................................................  Locería;  v £   &
   obrada...............................    ‘...........................................  100 kils. 05 65
Cogollo de palm as..............      . . . . .................. Idem. 10  ̂ 16
M imbres...................................................................     Idem. £5 &5
Cañas verdes y secas ....................................................... Idem. 7 ' 7
Cardones para paños ..........................   / Millar. 10 10
Desperdicios de tabaco...........................................................  . 100 kils. P58 1*53

CLASE DÉCIMA.
Ganados, pieles y otros despojos empleados en la-industria 

y sus manufacturas.
.P r im e r  g r u p o .— G anados . .

C aballar.........................................................................    Uno. 450 430
M u la r...................................................................................    ídem. 430 430
Asnal ......................................................................     Idem* SO 30
 garañones  . . ‘ Idem. . - 750 750
V acuno................................... ....................................................  . ,. ídem. .............150 . 150
B a ñ ar ........................................... ........................ ....................  .... .ídem, 164£5 16‘£5
Cabrío.............................................................................................  Idem. 47 17
Be cerda...................................................................       ídem. 100 100

S e g u n d o  g r u p o .— Peletería y  curtidos.
Cueros vacunos al pelo.   ...................................................  100 kils. £30 £30
Pieles de cabra y cabrito ..............................................   Kilogramo. 3. 8
Pieles de ganado la n a r . .....................................     Idem. 1£ 1 £
Suela ó correjel  .....................................—   ___________ Idem. 6 6
Vaqueta ordinaria..........................................................................  Idem. 8 8
Pieles de becerro curtidas ............................................   Idem. £0 £0
Badanas   . . i . . . . .  Idem. 6 0

T Pielcs adobadas y beneficiadas................................................... Idem. 3 5
Guantes de cabritilla.. .........................................   Idem. 180 IGü
Calzado en bo tinas .......................................................................    Idem. £0 £0
 ! en zapatos......................................................    Idem.  ̂i£ 1£

T e r c e r  g r u p o .— Los dem ás despojos.
Sebo fundido................. ................ ................................. .......... 100 kils. 400 100
Aceite ó grasa de sard ina   .....................4    Idem. 50 50
Cera sin lab ra r ..................................................     Kilogramo. 4 ‘30 P70
   en velas   .........................................  ‘..................  Idem. 3 £
Tripas ó intestinos...........................•.....................................   ídem. 9 9
Huesos de animales  .......... ............................ .............. 100 kils. 7 7
Astas y pezuñas.  ...............................................   Idem. , 61‘30 GP3Ü
Trapos y desperdicios de lana y seda . ..................... ’ Idem. 4£ 42
Capullo de seda agujereado ..........  — ..............' ______ Idem. 50 50

CLASE UNDÉCIMA.
instrumentos músicos.

‘G u ita rra s ..   . ............ ................................................ . . . . . .  Una. 15 .13
Cuerdas para gu ita rras.,  --------. . . ......................  Kilógramo. 5 5
P i a n o s . . ; . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . 5 . y . ' ; . . . . . ,  , Uno. 875 875

CLASE DUODÉCIMA.
Cjines y pescados.

Carne de cerdo fresca. ................ ........................................... 400 kils. 400 100
 de vaca f r e s c a .     Idem. 100 100
Chacina ........................................................................ ‘ Idem. £50 100
Jam ones. .............  ‘......................... Idem. ' 150 130
Tocino . .............................      -............. -.......................   Idem. 100 100
Carne salada, ahum ada ó cu rada...........................................   Idem. 90 90
Manteca de vacas.------.. 9........ . . . ' ...............................   Idem. 173 £50
 de cerdo  .'.............. ' ................................................... ídem. 130 130
Congrio cu rado   'Idem. 180 80
Atún en salm uera  Idem. 40 4u
Sardinas saladas y p rensadas..........................................   Idem. 50 50
Aves vivas y m u e rta s ..........................................   Kilógramo. U£3 p£5

S e g u n d o  g r u p o .— ‘anos  y  legum bres.
A rro z .. .•........ ...................... ......................................................  100 kils. 43 4ii
Cebada...........................................................       Idem. 18 18
Centeno........................................................................................ , Idem. 18 18
Garbanzos.  ......................................................................    Idem. 60 60
G uisan tes   . . . . .  ' Idem. £6 £3
Habas....................................... .................................................... Idem. ££ '££
Habichuelas ó ju d ía s   .................................    Idem. ' 38 35
Harina de tr ig o .   ..............................................     Idem. 35 38
Maíz......................................................................       Idem. £0 £Ó
T rig o .......................... ..... ....................... ....................................  Idem. £7 ' £7

T e r c e r  grupo*—-H o rta liza s y  fru ta s.
Ajos   .......................................................         Idem. £5 £5
Alcaparras...................................................................   Idem. 84 34
Almendra con cáscara................................................   Idem. 40 40
 en p ep ita .......................... : . . . • ..............................................  Idem. ioO 150
A ceitunas................................................................................  ídem. 73 IV)
A vellanas   .........................   •....................................   Idem. 60 60
B a ta ta s   ..................................................       Idem. £5 £5
Cacahué! ■.............................................................   Idem. 38 88
Castañas.....................................................................   Idem. 30 80
C ebollas....................................................................      Idem. 15 15
Ciruelas pasas.............................................................    Idem. 74 74
F ru tas verdes no expresadas ............................................  Idem. >. £4
Granadas.............................................................        Idem. .£5, £8
Higos secos..................................................................... ^ Idem. 30 80
Judias verdes............................................... ^ Idem. £0 £0
Lim ones......................................................................................    Idem. 18 .48
M anzanas...........................................................................  Idem. 1£ !£
Melones......................................................................      Idem. 15 45
N aranjas.............................................................    Afiliar. 16 46
N u e c e s ..; ................ .................. .......................................... 100 kils. £3 £6
P a sa s .................................................................................................  Idem. 70 70
P ata tas      . Idem. !£ 42
P eras.....................................................................................   Idem. £5 £5
Uvas.............. ; .................................................  '.....................   Idem. ■ 81? L]>

C u a r t o  g r  upo. -  Coloniales y  especias.
Azúcar común.'..........................................................................  . ..Idem. 100 11)0

. Cáscara de cacao  ...........................................      Idem. 16 10
A nís  ...............................................            Idem. 00 60

. A zafrán ........................................................          Kilógramo. 50 50
Com inos............................................................................. *. . . ;  , ICO kils. i-0 - 40
Orégano.  ......     ; __________   Idem. 50 50
Pimiento m olido.      * Idem* 7J$ 75



656 5 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 248.
VALORES 

dados Dara el año de j VALORES
dados para el año de

ARTÍCULO?. UNIDAD. 1875. 

Ptas. Cs.

4 876. 

Ptas. Cs.

ARTÍCULOS. UNIDAD. \ 875. 

Ptas. Cs.

4 876. 

Ptas. Cs.

Quinto grupo.— Aceite, y bebidas.
Apfiitñ pomiin ............................  . . . . . . .  * . .  * . ___  Idem. 70 / 90 Dulces en conserva........................ * .................................... 4‘70 ■ 44 70

Hectolitro. 55 • * 9 • •f-A. 44LL̂ Jl íXIllLL

_____anisado...........................* .................................... .......... Idem. 
___  Idem.

60' • 
85

60
85

Huevos.......... ..........................................................................
Pastas para sopa...................................................................

% ou 
60 
40
30.
40

A KOi

/.j Olí1 
60 
40 
30 
40 

A NU

T nVnrpcí ......................................................................... Idem. 200 ' 200 P an .. ........................................................................................
• 50 1 50 Galleta..................................................... .......................  . .

Sidra .......................................................... .. Idem. 50 50
Chacolí........ ........................... i .......... - ........................... ..
Vino común ó de pasto. . .  i ........................

____generoso. .......................!......................... ........... ..........

ídem.
Idem.

50
--25' • 
225 
150 
25

60
30

200
150
25

Miel de abejas........................................................................

CLASE DÉCIMATERCERA.

Varios.

-L Olí
87

lüu
87

VT̂ vrfA r< n titia C/? m '¿7/ /I O T d P O Abanicos. ................................... ............ ........................... ; « ■. 25 25 ' 
45 
3

0Ü1XIU hHUJrU.---liL&llUo y ¡Uf I ÍAJVo»
Algarroba............................................. .......... .......... .......... .. ■
A 1 TM C1 L/3

400 kils. 
Idem

20 
- 26 "

20
26

Alpargatas...............................................................................
Cerillas fosfóricas. . . ..................... ........ .............................

45
3

P a ja ............. ..................................... ......................... .... • —
Salvado.................................... ...............................................

Idem. 
. . .  „ Idem.

6
7

6
7

Flores y  frutas artificiales.................. ..
Naipes ó b arajas............ ............ ......................................
Nieve ............................................... ..........................................

40
42‘25
40
25

8
4
5 ' '

40
m m -
10
45

8
4
5

S étim o  grupo.— Y  arios.
Conservas alimenticias............. ........................................
Embutidos........................ .....................................................

Petacas.....................................................................................

T I"! P7TI

i ‘73
3
3

' 2
3
3
2

Paraguas........................... ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sombrillas................. ............ r ......................... .....................
Sombreros de la n a ................................................

Dulces en almíbar...................................................... 2 Madrid 24  de Julio de 1877.=E1 Director general de Aduanas, Juan Cavero.
i

Dirección general de Rentas Estancadas.
N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han  cabido los 

19. prem ios m ayores de los 874 q u e . comprende el sorteo  de 
este día.

Premios.Números. — Administraciones.
Pesetas . '

13.909 160.000 Madrid.
4.806 80.000 Idem.
9.408 60.000 Idem .........

16.134 «3.000 Idem.
10.025 3. (XX) Bilbao.
6.113 3.000 Cádiz. •
8.503 ' . 3.000 Ferrol.

15.206 3.000 Jerez de la Frontera.
12.560 3.000 . Lérida.
3.420 3.000 Madrid.
7.429 . 3.000 Zaragoza.
2,746 3.000 Getafe.
6.509 3.000 Chielana.
2.900 3.000 Badajoz.
5.455 3.000 , M a d r id » ..............................
5.756 3.000 Alcoy.

13.369 3.000 Villafranca del Panados.
14.467 3.000 Sevilla.

3.283 3.000 Madrid.
E n los sorteos celebrados en este dia en la forma, preveni

da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la po:sada guerra civil; otro dé igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de '1874 á 
ias huérfanas de militares y patriotas muertos á ruanos de los ' 
partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta C orte, han 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS. . .........................
Prem io prim ero de 625 pesetas.............................

Doña Teresa Romero, h ija  de D. Miguel, Miliciano nacio
nal de Yinaroz, muerto en el campo del honor. . .

Idem segundo de id. id. ■
Doña Adela Pujol y Martínez, hija de D. Francisco, volun

tario liberal de Sanahuja, muerto en el- campo del honor............

DONCELLAS.
P rim er prem io de 125 pesetas.

Juana Fernandez Alvarejo, del Colegio de la Paz.
Idem  segundo de id. id.

Petra Saco de Amalia, del Hospicio. t
Idem  tercero de id. id.

Encarnación Gómez y Galao de José, de id.
Idem cuarto de id. id .

Constancia Nieto y Silva de Don Felipe, de .id»
Idem  quinto de id. id.

Maurieia Ferrer y Cabrera de Francisco, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el d ia  14 
de Setiem bre de 1877.

Ha de constar de 18.000 billetes al precio de 60 pesetas 
cada uno. divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 873, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la  manera siguiente :

. .  PREMIOS. ' PESETAS.

1. . . . . . . . . . . . .  de.  ......................... 160.000
4 . . . . . . . . . . .  . ___  de................. .............. ..........  80.000
1 . . . . . . . . . . . . . . .  * de.. ¿ .         ............. 40.000
l//.v./ . . * * / . / ; . .  d é * . . . . . . . . . . . . . . 2 0 . 0 0 0

-  i ;  . . . l :  d e l . . . . . . . . . . .................; 10.000
‘ 18................................ de: 3.000..........................  54.000
400 ..............................  de 600......................   240.000
446................................  de 4 0 0 .........................  178.400

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

2 id. de 1.000 id. para el premio segundo.. . ,  2.000

.'873. . 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio-que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si

saliese premiado el núm. 1* su anterior es el núm. 18.000, y 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el seguiente. *

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
en̂  la propia forrna se harán después sorteos especiales para 
adjudicar dos premios de '625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

E stos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer- 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las. Administraciones donde 
se hayan expendido los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos, la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, .mediante solicitud 
de los .interesados. . , .

Madrid 4 de Setiembre de 4 8 7 7 .=  E l Director general, 
José Rivero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, .el dia 6 del 

corriente, de diez dé la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera' emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4877, señaladas con los números del 786 al 800 de presen- 
tucion, y 86 á 90 de sorteo para el pago, importantes 90.047 
pesetas y 50 céntimos.

Madrid 4 de Setiembre de 1877.=E ! Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de bonos del Tesoro de la  
segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio, de 4877, seña
ladas con los números del 56 al 69 de presentación, y 56 á 69 
de sorteo para el pago, importantes 44.553 pesetas.

Madrid 4 de. Setiembre.de 1877 .= El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.................................................. '
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hORAS DE TIEMPO 

ENERO.
Dia 3. Luna nueva á la una y 44 minutos de la tarde en Ca

pricornio.Dia 11. Cuarto creciente á las 6 y £8 m inutos de la  noche en
Aries.Dia 18. Luna llena á las 11 y 5£ m inutos de la noche en Cáncer.Dia £5. Cuarto menguante á las 8 y 30 m inutos de la tarde en 
Escorpio. FEBRERO.Dia £. Luna nueva á las 7 y 58 minutos de la m añana en 
Acuario.Dia 10. Cuarto creciente á las 1® y 58 minutos del dia en 
Tauro.Dia 17. Luna llena á las 10 y 57 minutos de la mañana en Leo.Dia £4. Cuarto menguante á las £ y 53 m inutos de la  m adru
gada en Sagitario.

MARZO.
Dia 4. Luna nueva á las 2 y  58 minutos de la madrugada 

en Piscis.Dia 48. Cuarto creciente a la s ,3 y 4£m inntos de Ja mañana.en 
Góminis.Dia 18. L una llena  ¿ la s 8  y 48 m inutos de la noche en Virgo.Dia $25. Cuarto menguante á las 4 y  30 m inutos de la tarde en Capricornio.

ABRIL.Dia 2. Luna nueva á las 8 y 55 minutos de la noche en Aries.Dia 10. Cuarto creciente á las 2 y  36 minutos de la tarde en Cáncer.Dia 17. Luna llena á las 5 y 38 minutos de la m añana en Libra.Dia £4. Cuarto m enguante á la s  8 y 14 minutos de la m añana 
en Acuario.

MAYO.Dia 2. Luna nueva á las 12 y 81 minutos del dia en Tauro.Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos ele la noche en 
Leo.Dia 16. Luna llena á las % y 4£ minutos de la  tarde en Es
corpio.Dia £ 4  Cuarto menguante á la una y  £3 minutos de la m a
drugada en Piscis.

JUNIO.Dia 1. Luna nueva á la u n a  y £9 m inutos de la m añana en Géminis.Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 85 minutos de la mañana en Virgo.Dia 14. Luna llena á las l l y  3£ minutos de la noche en Sagi
tario.Dia ££. Cuarto menguante á las 6 y 56 minutos de la  tarde 

, en Aries. .Dia 30. Luna nueva á las i£  y 1£ minutos del dia en Cáncer.
JULIO.Dia 7. Cuarto creciente á  las 8 y un minuto de la m añana en LibrasDia 14. : Luna llena á  las 10 y 36 minutos de la m añana en Capricornio.Dia ££. Cuarto menguante á las 11 y 87 minutos de la m añana en Aries.Dia £9. Luna nueva á las 9 y £1 minutos de la noche en Leo.

AGOSTO.
Dia 5. Cuarto creciente á la una de la tarde en Escorpio.Dia i£. Luna llena á las 11 y 57 minutos de la  noche en Acuario.Bia £ i. Cuarto menguante á las 3 y 48 minutos de Ja m añana en Tauro.Dia £8. Luna nueva á las 5 y 40 minutos de la m añana en Virgo. SETIEMBRE.
Dia 8. Cuarto creciente á las 8 y 6 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 11. Luna llena á las 3 y 30 minutos de la tarde en Piscis.Dia 19. Cuarto menguante á las (5 y 11 minutos d é la  tarde en Géminis.
Dia £8. Luna nuevaá la una y 51 minutos de la tarde en Libra.

a medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Có
OCTUBRE.

Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 4£ minutos de la mañana en 
Capricornio.Dia 11. Luna llena á las 8 y 35 m inutos de la m añana en Aries. Dia 19. Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la mañana 
en Cáncer.Dia £o. Luna nueva á la s  1 0 y 39 minutos de la noche en Escorpio. NOVIEMBRE.Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 31 m inutos de lo- noche en 
Acuario.Dia 10. Luna llena á las £ y 15 minutos de la  madrugada 
en Tauro.Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 39 minutos de la noche 
en Leo.Dia £4. Luna nueva á las 8 y 51 minutos de la m añana en S a 
gitario. . DICIEMBRE.Dia 1. Cuarto creciente á las 4 y 18 minutos de la tarde 
en Piscis. *Dia 9. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la noche en Géminis. Dia 17. Cuarto menguante á las £ y 44 minutos de la madru
gada en Virgo.Dia £8. Luna nueva a las 9 y 5 minutos de 3a noche en Ca
pricornio.Dia 81. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la tarde en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia £0 de Encero Sol en Acuario.Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.Dia £0 de Marzo Sol en Aries. P rim averaDia £0 de Abril Sol en Tauro.. Día £1 de Mayo Sol en Géminis.Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia ££ de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.Dia £8 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio. ^Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario,Dia £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el día £0 de Marzo á las 5 y £4 mi

nutos de la tarde..El Estío entra el dia £1 de Junio á la  una y 45 m inutos de la tarde.El Otoño entra el día £3 de Setiembre á las 4 y 7 m i
nutos de la mañana.El Invierno entra el dia £1 de Diciembre á las 10 y ££ minu
tos de la noche.

m ij w jme ¿ ir a * ..
FEBRERO VEclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.E l eclipse principia en la  tierra á 47 horas, 81 m inutos, 4 segundes, tiempo medio astronómico de San Femando, y el primer, lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 5(3' al O. de San Fernando, y latitud 54° 4' S.El eclipse central principia en Ja tierra á 49horas, 13 m in u to s , 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r nando, y él primer lugar que lo ve se halla en la longitud d e -96° 47" ai O. de San Fernando, y latitud 73° 8' S.

El eclipse central á medio dia sucede á l 9  horas, 48m inutos, 9 segundos, tiempo, medio astronómico de San Fernán do, en la longitud da 1Ó6Ó 44' al O. de San Fernando, y latitud 84* 3' S.El eclipse central term ina en la tie rra  á£0  horas, o£ m inutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en 3a longitud de 455° 88' ai E . de San Fernando, y latitud 40° 59' 8.El eclipse term ina en la tierra á ££ h o ra s , 34 m inutos, £ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 448° 46' al E. de San Fernando, y latitud i£* £9LS. ;Este eclipse será visible en parte de Australia, en gran parte del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar Antartico.

rdoba el año 1878.
FEBRERO 47.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 9 y £4 minutos de la mañana.Medio del eclipse á las 10 y 5£ minutos de id. |F in del eclipse á las 4£ y 19 minutos del dI j.El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en toda la América Septentrional y en gran parte de la Meridional, en parte de la Australia; en el Estrecho de Behering, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en ct»si todo el Mar Polar Artico y en parle del Antártico.El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia y- de la América Septentrional, en la A ustralia, mi casi todo el Océano Pacífico, en parte del Indico, en ei Estrecho de Behe- ring, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte de i A (.tánico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde Ja parte boreal del limbo, 0‘833, tomando como unidad el diámetro de la Luna.
El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 8£° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que d ista 30° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

j u l io  £9.
Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba. ‘El eclipse principia en la tierra á 6 horas, 53 minutos, 4, segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 151* 3' al E. de San Fernando, y latitud 41° £ 4 'N,El eclipse central principia en la tierra á 7 horas, 59 m inutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4£3* 56' ai E. de San Fernando, y latitud 54° 44' N,El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas, 58 minutos, tiempo .medio astronómico de San Fernando, en i a longitud de 43£® 57' al O. de San Fernando, y latitud 6o* £6' N.El eclipse central term ina en la tierra á 40 horas, 44 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* al O. de San Fernando, y latitud í T  36' N.El eclipse termina en la tierra á 4i horas, 51 minutos* tiempo meció astronómico de San Fernando, y M último lugar que 3o ve-se baila en ja* longitud de 84° 58' ai O. de San Fernando, y latitud 3° 38' N.Este eclipse será visible en parte de A sia, en la América de‘1 Norte, en parte de la del Sur, en las Antillas, en el 

Océano Atlántico, en el Grande Océano Pacífico del Norte y en el Mar Polar Artico
j agosto 4£-i3.

Eclipse parcial de Luna, visible en Córdoba.Principio del eclipse á las 10 y ££ minutos dé la noche dei 4£.
Medio del eclipso á las 44 y 49 minutos dé Id-Fin del eclipse á la una y 45-mtos. de la madrugada dei 48.El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en parte de A sia, en una pequeña parte de la Australia, en casi toda la América Meridional, en el Océano Indico, en el A tlántico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en casi todo el Antartico.El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en toda A frica, en una pequeña parte de Asia, en l a . América Meridional y en parte dela Septentrional, en el Océano A tlántico, en una. pequeña parte del Indico, en parte del Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.
Valor .de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del limbo, 0*591, tomando como unidad el diámetro de la Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 7£° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).
Ei último contacto de la. sombra con la Luna se verificará en-un punto del limbo de esta quedó te  £3* de su vértice austral háeia Occidente (visión directa).

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Algeciras, en telegrama de anteayer, dice al Sr. Ministro del ramo:
«La barquilla del Ponton apresó pasada noche un bote con tres bultos tabaco, sin reos.»El de Cádiz, con fecha 30 del pasado, dice igualm ente:.« Aprehensión de la escampavía Chispa consiste en Un laúd con 50;foultos tabaco; peso 75 kilogramos cada.uno.»Madrid 3 de Setiembre de Í877.===E1 Subsecretario, Ramón Topeté,'- , s (

MINISTERIO DE FOMENTO,

U n iv ers id a d  C entral.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la ley de Instrucción pública vigente y en la Real orden de 40 de Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escuelas que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se ex
presan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

La de El Bóalo, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.La de Nuevo-Bastan, con el de 455.
La de Patones, con el de 450.Las de Oereda y La Olmeda de la Cebolla, con el de 400.
La de Perales de Milla, con el de 375.La de Pelayos, con el de 300.•Las de Canillas, La Alameda, Canillejas, Sevilla la Nueva 

y Valdepiélagos, con el de £75.Las de Batres, E l Berrueco, Campoalhillo, Cervera de Bui- 
trago, Cubas, Fresno de Torote, Gargantilla, Gascones, La Hi- ruela, Los Hueros, Horeajuelo, Humanes, Madarcos, N avarre- donda, Navala/fuente, Navas de Buitrago, Paredes, Piñuecas, Puebla de la Mujermuerta , Robledillo de la Jara , Redueña, Rivas de Jarama, Sieteiglesias, La Serna, Serrada, Torre- mocha, Torrejon cíe la Calzada, Valvcrde, Valdemanco, Valde- maqueda, Venturada y Villavieja, con el de £50,

Escuela de niñas.
Lá :de Rozas de Puerto-Real, con el sueldo anual de 416‘ 50 . pesetas. ' ;

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Escuelas de niños.

La de Socuéllamos, con el sueldo anual, de 4.100 pesetas. La plaza de Auxiliar de Puertoliano, con el de 650. ••
La plaza, de Auxiliar de una de las de M iguelturra, con el de 550.

' Escuela de niñas.
. La plaza de Auxiliar de Viso del Marqués, con el sueldo anual do ££5 pesetas. , 1

PROVINCIA DE CUENC-A»
Escuelas de niños.

La de ViLIarta, con el sueldo anual de 375 pesetas.La de Torrecilla, con el de 84£‘50.. Las de Pajares, Villaseca (de . nueva creación ) y Vindel, con el de £30.
PROVINCIA DE. GUADAL A,TARA.

Escuelas de niños.
La de Arrnaliones, con el sueldo anual de 6£5 pesetas.La sustitución do la. de Hiendelaeneiña, con el de 550 (coniforme á la orden de 7 de Enero de 4870).Lo, Escuela de Ruquílla, con el de 500. ;La de Terzaga, con el de 315. :La de Valdeavellano, con el de 305.La de Canales de Molina, con el de £90.La de V-aldelagua, con el de £88‘75.Las de Bocigano y Masegoso, con el de £80..Las de Pozo de Almoguera, Tortuero y Semillas, con el 

de £75.
La de Torionda, con el de £70.• Las de Embid y Castilnuevo, con el de £59.La de Aguilar de Anguila, con el de £55,La de Mesones, con el de £50. ' .La de Cuevas Labradas, con el de £48‘75.
La de Cortes, con el de £45. .La de Sotaea, con el de £40.Las de Bocliones, Otár, Villanueva de Ja/Torre y Carras

cosa de Henares, con el de £00.La de Valderrebollo, con el de 495. .La de Torronteras, con el de 490.La de Fuembellida, con el de 4$8V77.
, La de Valsalobre, con el Me 488.'

La de Navas de Jadraque, con el de 487‘50.Las de Padilla del Ducado y Rivarredonda, con el ele 185,Ija de Anchuela del Pedregal, con el de 48£‘5 \•La de Armuña, con el de 480.
La de Torrevaldealmendras, con el de 478‘75.Las de Barriopedro y Olmeda del Extremo, con el de 475.La de Robledarcas, con el de 47£"50.

' Las de Laranueva, Muriel y Valtablado del Rio, con ei de 470.
La de Santam era, con el de 466‘50.
La de Valdeaveruelo, con el de 450.La de Fraguas, con el de 446‘£5..IjR de Cendejas de Padrastro, con el de 445LLa de El Vado, con el de 4£8‘75.La de Gardeñosa, con el de 4£7‘50.La de Jodra del Pinar, con el de 444‘£5*La de Mojares, con el de 88^75.La de Querencia, con el de 74‘£5.

Escuela de niñas.
La de Escamilla, con el sueldo anual de 416*50 pesetas,

PROVINCIA I)E SEGOVIA.
Escuelas de niños.

La de Escar aba josa de Cabezas, con el sueldo anual de 5Ü0 pesetas.La de Mata de Cuéllar, con el de 450.La de Villeguilio, con el de 400,
I^as de Alconadilla, Mazagatos, Pajares del Fresno, Pradales, Síguemelo y Pascuales, con ei de £75.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuelas de niños. •

La de Alcañizo, con el sueldo anual de. 6£6 pesetas.La de Palomeque, con el de £&).Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, lo®. Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su familia y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño y letra á la respectiva Junta provincial de Instrucción pública en el término de un mes, amontar desde el dia en que el cor
respondiente Boletín oficial publique este anuncio, acompañada de certificación de buena conducta expedida por la Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y servicios legalizada por el Secretario de la Junta provincial y visada por d  Presi-



12,¿.cuela especial de P intura, Escultura, y Grabado.
iba matrícula para el curso académico de 1877 á 1878 que

da abierta en la Secretaría de esta Escuela desde el lo del ac
tual á 30 del mismo, y horas de diez de la mañana á la una 
de la tarde en los dias no feriados.

Los alumnos que deseen ingresar en la Escuela por pri
mera vez se presentarán en Secretaría á recoger una papeleta 
para proceder á los ejercicios indispensables antes de efectuar 
la matrícula : el tiempo hábil para los mismos será de todo el 
mes actual, en los dias y horas marcados arriba.

Advertencia. Con arreglo á lo que dispone el cap. 4. , ar
tículo^.0, párrafo quinto do la ley de presupuestosvigente, los 
alumnos que se presenten ¿ matricularse en esta Escuela  ̂ex
hibirán la cédula personal correspondiente, sin cuyo requisito 

• no teñirán ingreso en la misma.
Madrid 31 de Agosto de 1877.—El Secretario Ge !a Escuela, 

Fádebnii Aparicio.. ^
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dente, en la que liarán constar bajo so: orina loaos los que
reúnan, así como el título que posean. , .

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes men
cionada, tienen derecho á ser nombrados en virtud de concurso 
pe ca Escuelas* incompletas y de párvulos todos los Maestros de 
primera, enseñanza, y los que sin serlo posean e 1 certi iicauo de 
aptitud de que habla el art. -181 ae la ley ; para las o lomen ta
los; cuya dotación no llegue & n>0 pesetas en las de puños y a 
*500 nesgas en las de ninas todos los Maestro» de piinieia en
señanza: para las de la misma clase cuya dotación no exceda 
de las cantidades expresadas, Ices Maestros que regenten otras 
Escuelas, obtenidas también por oposición ó ascenso, siempre 
que Cuenten tres años por lo menos de buenos servicios en ias 
mismas, v que el sueldo de la Escuela á que aspiren no «exceda 
cu'mas de 2o0‘del que disfrutan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta clase que tengan los requisitos 
exigidos para estos últimos. ■

los Ayudantes ó segundos Maestros con titulo queyiuoie- 
t ( btenido sus plazas por opusieron podrán también ser 

n irados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
"o al que disfrutan. .
í -o que de orden del limo. Sr. Rector ae esta Llni ver si dad 

se nublicaen la Gaceta de Madrid y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 7 7 .El Secretario general, 
José de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. .

A d m in is tra  d e l C o rre   C e n tra l 
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas per folia, de franqueo en 3 de Setiembre.
Ecua. 16 Blas López.-—Méntrida.

17 Emilio Olive?.—Barcelona.
■18 Jefe del reg enmato de Pavía.—Vicálvaro. :
49 Juan A. Beb m;uor.—Hellin.
£0 Leandro A ■ u Tilcscas.
21 Miguel ITznripga.---Soria.
PS ' Manuel Pu t < xeruci.
'¿3 María G aiu. -' "un i i lente.

Madrid 4 de SetiemH. j877.—El Adnnhusirador. Martin.
3Bo c? lia.

Adm inistración económica de la provincia de Gádiz.
D. Gabriel Sánchez Atareen, Jefe económico de esta pro

viene.
¡"Mr el presente y por primera vez cito, llamo y emplazo á 

t . -é í ’hieoto y González, Administrador qnc fué de Loterías 
(L S'  ̂ Roque, para que dentro del término de nueve dias,

*ncb » del en que tenga efecto su publicación en la Gaceta, 
c' op^rczca en estas oficinas á responder á los cargos que le 
f L j  j)or e] alcance que contrajo aquel empleado en el des
eo , ef i Oe dicho destino; en la inteligencia que de no hacerlo 
ga/ rnrorá el perjuicio á que hubiere lugar.

ariiz 30 de Agosto de 1^77.— El Jefe ceonómico uGabriel 
G i 1 rí Alareon.

Arzobispado de .Valencia.
JUETA DIOCESANA BE CONSTRUCCION Y REPARACION DE TEMPLOS 

V EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS.
i j ’ jrtud de ]n díspm do por Real orden de £7 de los eor- 

i j n * ( na sr- r 11, i f 111 < i eñe “Jo del ires de feLtiembre próxi- 
íL 1 L tv b adjudvanon r u pública subasta de las obras de' 
re j : mil i xtinniv lucra de templo parroquial do Turis, bajo 
f \ , ¡p,m J presuputsh b contraía, impr etanle la cantidad 
cíe 4,951 i Aselas y el aúna uto de un o por 101 *.

I - v. su cei"luíjf un Jos Armiños prevenidos en la
\v ■’ . con uuhlierda . m ú'An J8 M ye última, ante esta 
J r  , j n oecsana, ha lánu- ve ib iua iu t>u •• i ía Secretaría de 
la i ,j Anii, para conoídiniento nel público, h» -> planos, presu
ra pliego de condiciones y Mernuria expíicaliva. del pro-

* J uis moposicioi es se presentarán en pliego cerrado, ajus
ta case en su redacción al adjunto modelo, debiendo eonsig- 
ií u !̂ j gnú lamente, como garantía para tornar parte en esta 
;n eafua, la cantidad de 860 poseías en dinero ó en efectos de 
j ■ R riñ. conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29fde 
A.; suo lo 4876. A cada ..pliego de proposición deberá acompa
ñar M fue amento que acredite haber verificado el deposito del 
írm u> que previene dicha instrucción.

V rucia 81 de Agosto do 1877.— El Presidente de la Junta 
dj-'c'-ana, Lori• nzo ibrea.villa.

Modelo de ’ proposición.
\. A  , v ‘c:r.M <}<>........  enterado del anuncio pu-

hL • j con fecha...... de .. . . .  y de las condiciones que se
exig ■ p.ira la adjudicación do las obras de reparación del 
tem; lo parroquia.i do Toris. -r* compromete á tornar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
e* mésanos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Focha- y firma del proponente.)
Gota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

amparando Usa y llenamente el tipo fijado en. el anuncio; ad- 
vh:Leudo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntirgos, 
iesoñíia en letra, por lo que se comprometa ni proponente lá la 
qjjecuolon de ias obras, :

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.

Con el objeto de cumplimentar lo que dispone el art. 31 del 
reglamento vigente para, la ejecución de la ley de ensanche de 
las poblaciones, en lo relativo al modo y forma. como los 
Ayuntamientos procurarán que se realicen las expropiaciones 
de las vias públicas, poniéndose de acuerdo con los interesa
dos y conciliando así, hasta donde sea posible, los derechos 
de estos con los de la Administración, se convoca á los señores 
D. Manuel Maguregui, Doña Esperanza Laráchaga, D. Ramón 
Rotache, Doña Cayetana Urigüen, D. Eustaquio Allende Sala- 
zar, D. Andrés de Arana, D. Pascual Isasi, Excmo. Sr. Marqués 
del Socorro, Sra. Viuda de D. Juan Antonio Villavaso, y D. Pa 
blo Beraza, propietarios de terrenos sitos en la parte anexio
nada de Abando, á una reunión que se celebrará en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento el dia Jtí del próximo mes de 
Setiembre, bajo la presidencia del que suscribe y con asisten
cia de la Comisión del ramo.

Y á fin de que llegue á noticia de todos los interesados, se 
hace público por medio del presente edicto.

Bilbao 30 de Agosto de 1877.—El Alcalde Presidente, Pa
blo de Alzóla. X—366

Alcaldía constitucional de Montijo, provincia 
de Badajoz.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 600 pesetas, que se perciben del 
fondo municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento sus solicitudes hasta el 15 del corriente.

Montijo L° de Setiembre de 1877.—El Alcalde, Domingo 
Yato.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

D. Rafael Sagaz y González, Teniente fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 18.

Habiéndose desertado de este cantón el soldado de la quinta 
compañía del expresado batallón Francisco García y García, 
á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este destacamento, 
donde deberá 'presentarse 'dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar . sus des-' 
cafgos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Errazú 88 de Agosto de 1877.—Rafael Sagaz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Canga» de  Táneo.

D. Francisco Villámil, Juez de primera instancia de Can- * 
gas de Tineo y su partido.

Hago saber que en el incidente de pobreza propuesto en 
este Juagado por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, en 
nombre de D. Manuel G onzález, vecino de Tineo, para litigar 
contra Doña Manuela Barrero y Feito, D. Ramón y Doña Ma
nuela Bovillo y Barrero, vecinos del Cachorrero ; Doña Fran
cisca Martínez, que lo es de esta villa ; D. José Bovillo, D. Pe
dro, D. Joaquín, D. Benigno, Doña María y D. Manuel Bovillo 
y Barrero, de ignoto paradero , sobre pago de pesetas proce
dentes de rentas y costas causadas en varios pleitos, á lo que 
fueron condenados los referidos D. José Bovillo , la Doña Ma
nuela Barrero y Doña Josefa Martínez en diferentes senten
cias que obtuvo á su favor D. José Trapiello, vecino de Tineo, 
quien vendió al D. Manuel González el derecho de percibir di
chas cantidades , viéndose con tal motivo en la necesidad de 
reclamarlas á medio del correspondiente juicio, en el que tie
nen interés los demás individuos que quedan expresados, se 
dictó la providencia que á la letra dice :

«Providencia. — Cangas de Tineo 2 de Agosto de 4877.— 
Por presentado con el poder, téngase por parte al Procurador 
D. Francisco Alvarez Uría, á nombre de quien comparece : se 
há por promovido el incidente de pobreza, y de él se confiere 
traslado al Sr. Promotor , á los Doña Manuela Barrero y Fei
to , D. Ramón y Doña Manuela Bovillo y Barrero , vecinos del 
Cachorrero ; Doña Francisca Martinez, de esta villa; D. José 
Bovillo , D. Pedro , D. Joaquín, D. Benigno, Doña María y Don 
Manuel Bovillo y Barrero , de ignorado paradero, por térmi
no de 30 dias, á quienes se emplazará al,intento para su eva
cuación , librándose los correspondientes despachos al Juez 
municipal de Tineo para la citación Ge los primeros, y edic-, 
tos para la de los segundos, que ..se insertarán en el Boletín 
Ojicial de la provincia y Gaceta de-Mapiud.

Proaidenciado por el Sr. D. Francisco Villamil, Juez de 
primera instancia de este partido, de que certifico.—Francisco 
.Villamil.—Benemérito de Llano.»

Y á fin de que los mencionados D. José Bovillo , D. Pedro, 
D. Joaquín , D. Benigno , Doña María y D. Manuel Bovillo y 
Barrero puedan tener conocimiento del indicado incidente de 
pobreza y providencia en él dictada, se hace constar en el 
presente edicto, por el que se Ies cita y emplaza para que den
tro del término prefijado comparezcan ante este Juzgado á ex
poner lo que tengan «por conveniente.

Dado en Gangas de Tineo á 11 de Agosto de 1877. —Fr.an- ’ 
cisco YüiamiL—El originario, Secundino Izquierdo. —-P

:B2firtraia3»asagiEia;«.
El Licenciado D. Juan Herrero y Solares, Juez municipal, 

y encargado del despacho de la audiencia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Vergara Cordoncillo, de 2A años de edad, soltero, Capataz 
que íué del penal de Santoña y domiciliado en la villa de'Ma- 
drid, á fin de que en el improrogable término ele 20 di as com
parezca en este Juzgado para que con intervención del curador 
adlitem que designe nombre Abogado y Procurador que le de
fiendan en la causa criminal que contra el mismo se sigue so
bre desacato y otros excesos, siendo Capataz de dicho penal; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. •

Dada en Entrambasaguas á 40 de Agosto de 4877.—Juan 
Herrero y Solares.=Por su mandado, Constantino Tuero.

CSraraasla.—Sagrará©.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia ¿el distrito del. 

Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la. 

persona que sea dueña de un cepillo de carpintero de los de 
forma de moldura, que se cree haya sido hurtado, para que 
en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo y ofrecerle á la vez la mis
ma por si quiere mostrarse parte en ella.

Dada en Granada á 9 de Agosto de 1877.=Serafin Rubio.^ 
Por mandado de S. S., Manuel Amaro. *

iftBialios.
D. Juan Sabaié y Yiñes, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se hace saber á Diego de Castro Huertas, 

álias Zancarrón, vecino de Valdepeñas de Jaén, que dentro del 
término de 40 dias comparezca en este Juzgado para prestar 
cierta declaración en causa que se sigue en el mismo sobre 
hurto de caballerías á D. Antonio López Sánchez contra José 
Rodríguez Linares; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, contándose dicho término desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial y en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Iznalloz á 6 de Agosto de 4877. =Juan Sabaté y 
Viñes.~Por mandado de S. S., Antonio Fernandez.

Jjít A Sxmx
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de La 

Almunia y su partido.
Por este primero y único edicto se cita, llama y emplaza ai 

hombre que sobre las siete de la mañana del dia 7 de Julio úl
timo bajaba por el camino ¿e Tierga en dirección á Riela con
duciendo una caballería menor cargada de leña, y que vestía 
calzón corto, á fin de que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á recibirle la correspondiente declaración en causa 
criminal. !

Dado en La Almunia á 40 de Agosto de 4877.=José Petit y 
Alcázar.—De su orden, Hilario Prados.

l ia  C aro lia ia . .
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España, D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago saber que en este Juzgado se instruye causa cri
minal de oficio contra José Pastor sobre lesiones, en la que he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á los señores 
Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y encargo se 
sirvan disponer que por los dependientes de la Autoridad se 
proceda con actividad y celo á la busca y captura del José 
Pastor, cuyas señas á continuación se expresan, remitiéndolo, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes á este Juz
gado; pues en hacer lo-a sí administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 44 de Agosto de 4877.-—Francisco 
Muñoz Yalenzuela.==Por mandado de S. S., Eduardo Segura

Señas.
José Pastor, natural y vecino de Albaida, provincia de 

Valencia, casado, de unos 40 años de edad, de estatyra y 
cuerpo regular, algo jorobado, moreno, pelo negro y los ojos 
hundidos; viste pantalón de tela de algodón á cuadros negro* 
y blancos, faja morada aragonesa,1 pañuelo á la cabeza y al
pargatas.

HA» 'Chalón*
D. G. Rafael Blasco, y Moreno, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á unos chalanes que 

en el mes de Mayo del pasado año 4876 cambiaron una caba
llería menor con otra de igual clase que poseía José Bolea 
Nieto, vecino de esta villa, cuyo cambio se verificó en el bar
ranco del Abenque, jurisdicción de Alumbres, de este término 
judicial, para que dentro del término de 40 días, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á declarar- lo que 
les fuera preguntado acerca do la caballería objeto del cambio* 
por parte del Bolea Nieto, y caso do hallarse en su poder "h 
presenten y pongan á disposición de este Juzgado; apercibidos 
que de no verificarlo les pafará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en La Union á 9 de Agosto de 4877.=Rafaél Blas
co. ̂ ¿Por su mandado, Andrés. Ortiz.

* Xmceim *3® Cérdaí&a.
D. Juan José de León Romero y Venegas, Juez municipal 

de esta ciudad é interino de primera instancia de su parüdó.
Por el presente se cita, llama y emplaza, á todos
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líos que se consideren con derecho á los bienes, dote de las ca
pellanías ó legados pios fundados en la iglesia parroquial de 
esta ciudad por Juan Hurtado, Isabel de Leiva, Bartolomé 
Ruiz, Juan Ruiz Barrera, Cristóbal Manjon, Francisco de Mesa» 
María Ruiz, Pedro de Cuenca y Juan Antonio Manjon, para que 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde su inserción en 
los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado, por sí ó 
por medio de apoderado, á deducir el que les asista; apercibi
dos que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar, mediante á que así lo tengo man
dado en proveído de este día, dictado á virtud de la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Ramón Valeriano de Flores, 
en nombre de D. Jerónimo Rodríguez y Delgado, sobre que se 
le declare á su favor la propiedad de citados bienes.

Dado en la ciudad de Lucena á 81 de Noviembre de 1876.= 
Juan José de Leon.=Por mandado de S. S., Pedro Romero.
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M a d r id  •—C o n greso

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su real nombre D. Sabino Ruiz de Lope y 
Girabert, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Luis 
Gamez y Segovia, natural de Menjíbar, provincia de Jaén, 
criado que ha sido del Exemo. Sr. Duque de Santoña, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue por hurto de varios efectos á 
dicho Sr. Duque; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. \

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura, detención y conducción á este Juzgado, caso de ser ha- 
oido, del mencionado sujeto, cuyas señas son: estatura baja, 
casi rubio, con barba corta, de unos 88 años de edad, ha tenido 
viruelas, pero se le conocen poco; y viste americana y chaleco 
negro, pantalón oscuro y sombrero hongo. -

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 4877.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por su mandado, y por mi compañero Montesinos, Ju
lián Fernandez Viso,

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Donata- Jerez 
Larrea, natural de Estella, hija de Ventura y Blasa, difuntos, 
soltera y de 88 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en las Salesas, para la práctica de una diligencia en causa 
criminal que se la sigue por hurto; apercibida que de no veri
ficarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio qpe 
haya lugar. . ' -

A la vez encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles, 
militares y funcionarios de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y remisión á este Juzgado de la expresada 
Donata Jerez Larrea, que es de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño claro, nariz y boca regulares.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 4877.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por mandado de S. S., por mi compañero Montesinos, 
Julián Fernandez Viso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta capital en los 
autos de concurso voluntario de D. Juan Mendoya y Arenas, 
se ha mandado convocar á junta, á los acreedores del mismo 
para el examen de créditos, y se lia señalado para- que tenga 
efecto el día 80 de Setiembre próximo, y hora de las nueve de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas.

En su consecuencia, se cita por medio del presente á dichos 
acreedores con el fin de que concurran á la mencionada junta.

Madrid 80 de Agosto de 4877.=V.° B.#=E1 Sr. Juez, Ruiz 
de Lope.=El Escribano, por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. _.„p

Madrid.—Palacio■

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonia de 
los Santos, natural de Villar del Horno, en la provincia de 
Cuenca, soltera, de 87 años, de oficio palillera, que ha vivido 
últimamente en la calle de Buenavista, núm. 18, piso bajo, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que en el término 
de 15 dias, á contar desde la publicación, se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel pública de mujeres, á fin de responder 
á los cargos que contra ella resultan y prestar declaración en 
causa criminal que contra la misma se sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que averiguado el para
dero de la mencionada Antonia de los Santos, procedan á su 
prisión y la pongan á disposición de este Juzgado, pues en ello 
contribuirán á la buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 1877. --Francisco Mo- 
J i na.—Por su mandado, Narciso Tribaldos.

Noya
1). Eduardo Riva Oasalins, Juez municipal y en funciones

de primera instancia de la villa de Hoya.
Por el presente'segundo edicto se cita en forma á todos los

que se consideren con derecho á la herencia de Doña Ramona 
Cálvelo Campero, natural que ha sido de San Juan de Bayon, 
término municipal de Villanueva de Arosa, partido y provin
cia de Pontevedra, fallecida abintestato en la misma parro
quia, para que acudan á ejercitar sus acciones ante este Juz
gado dentro del término do 80 dias; pues así se acordó á ins
tancia de Doña María Estrella Cálvelo y Rio, única heredera 
presentada, y promovedora del juicio.

Noya 8 de Agosto de 1877.—Eduardo Riva.=~Por mandado 
de S. S., Pedro Dieste. —P

Puenteareas.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Antonio María Roig, Juez de 
primera instancia accidental de la villa y partido de Puente- 
• areas, provincia de Pontevedra.

Por el presente y conforme á lo prescrito en el art. 371 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, llamo por segunda vez y  tér
mino de 80 dias é los que se crean con derecho á heredar á 
Francisco Figueiras, de este pueblo, y que falleció en la ciu
dad de Oporto, para que se presenten en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á deducir de su derecho en los autos de 
abintestato por fallecimiento del sobredicho; advirtiendo que 
se presentó reclamando su herencia como pariente próximo su 
sobrina Josefa Bouza, de este pueblo.

Dado en Puenteareas á 10 de Agosto de 1877.=Antonio Ma
ría Roig.=Por mandado de S. S., Antonio Mesa. —P

Reus
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez,.Caballero de la Real y dis

tinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia del partido de Reus.

Por la presente requisitoria llamo á D. Emilio Baró y Mar- 
tinell, casado, de 38 años, actor, natural y vecino de Barcelo
na, el cual habitaba en la calle de Lleó, núm. 86, piso primero, 
habiendo residido en Valí en Diciembre del año 1875 en la ca
lle de la Iglesia, núm. 15, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 dias so presente á este Juzgado á 
ser oido en méritos de la causa criminal que sobre descubri
miento de secretos se le instruye; apercibiéndole que en otro 
caso se le declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, para la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del citado Emilio Baró y Martinell.

Dada en Rnus á 10 de Agosto de 1877.—Eduardo Bazaga.— 
El actuario, Carlos Roig.

S an ta n d er.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia do esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que instruyo so

bre extracción del cadáver de Celedonio Lúcio de entre el es
combro dn Ja mina nombrada Boina, radicante .en.el .pueblo de 
Camargo, he acordado que apareciendo que el Celedonio era 
casado y que tenía familia, sin que resulte cuál era su natu
raleza y vecindad, ni tampoco la de su esposa, que se ofrezca 
la causa á esta; y que al efecto se la llame por edictos, que se 
insertarán en el BolcUn oficial y  G a c e t a  de M ad rid  , para que 
en término de nueve dias, á contar desde dicha inserción, 
comparezca á mostrarse parte en dicha causa.

Santander 10 de Agosto de 1877.=Tomás Maroto Salado.= 
Por orden de S. S., Nicolás González.

Segorbe
D. Juan López Cuesta, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á la herencia del difunto Bautista Gami y 
Cabo, vecino que fué de Miliana, Francia, para que dentro del 
término do 30 dias se presenten en este Juzgado á deducirlo, 
pasado el cual les parará, el perjuicio que haya lugar si no se 
presentasen.

Dado en Segorbe á 84 de Juño de 4877..=Juan L. Cuesta. =  
P o r  su mandado, Tomás Navarro. X 366

Seo de  Ú rg e l.
D. Tomás Duran y Grillo, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de la ciudad y partido de Seo de Urge!.
'Certifico que en el exp ediente de ejecución de sentencia re

ferente á-la causa criminal seguida en este Juzgado contra 
Pedro Auviña, vecino del pueblo de Estamarin, sobre lesiones 
á Rosa Lucaya, de la misma vecindad, se halla la cédula de 
citación del tenor siguiente:

«Cédula.—El Sr. D. Manuel Florez de Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, ha mandado en 
auto de 8 del presente mes que se haga saber á Rosa Lucaya, 
vecina que fué de Estamarin, que en sentencia ejecutoria dic
tada por la Sala primera do la Excma. Audiencia del territo
rio en 49 de Junio de 4869 fué condenado Pedro Auviña, ve
cino que fué también de Estamarin, en la causa criminal 
que so siguió contra el mismo por lesiones á dicha Lucaya, á 
que abonase á la misma los gastos de curación' y 1a. indemni
zación de perjuicios á razón de 400 milésimas de escudo por 
cada uno de los dias que estuvo impedida para trabajar; y como 
al ser llamada dicha Rosa para notificarle la reseñada senten
cia no se hallase en el pueblo de Estamarin y so ignora su 
paradero, lia mandado en providencia de este dia expresado 
Sr. Juez que se le haga la notificación por cédula, que será 
publicada en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín> oficial de L érida ; 
previniendo á. expresada Rosa Lucaya que si no comparece 
dentro de los 40 di as siguientes al de la publicación en la 
Ga c e ta  en los estrados del Juzgado, so le tendrá por notifica
da y le parará, of perjuicio que haya Jugar.

Y en cumplimiento á lo mandado extiendo esta cédula de 
notificación en Seo de Urgel á 40 do Agosto de 4877.=Toxr,ás 
Duran, Escribano.»

Concuerda con su original que queda en dicho expediente, 
á que me remito.

Y para que conste, en virtud cío lo mandado, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez, que firmo en Seo de Urgel á 
40 de Agosto de 4877.=V.® B.°=Ei Juez de primera instancia, 
Florez de Sierra.=Tomás Duran, Escribano.

*>
Sevilla.— San Roman

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Do
mingo Matías Jiménez, natural de San Roque, partido judi
cial de Cádiz, avecindado en Almería, hijo de Domingo y de 
Andrea, casado, marinero y de 30 años; Francisco García 
Peut, natural de Ecija, vecino de esta ciudad, hijo de Diego y de 
Josefa, soltero, jornalero y de edad de 30 años, cuyas senas 
se expresan á continuación, á fin de que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en ei Boletin  
oficial de esta provincia, la de Cádiz y G a c e t a  de M a d r id , se 
preseme en el presidio de esta ciudad, de donde se han fugado, 
para recibirles declaración en la causa que sobre el mismo 
hecho se sigue en este Juzgado; apercibido que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. J ueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar. las órdenes 
oportunas á los individuos que componen la policía judicial 
de sus respectivas demarcaciones á fin de que procedan á la 
busca y remisión por tránsitos al presidio de esta ciudad de 
dichos confinados.

Dado en la ciudad de Sevilla ó 84 de Julio de- 4877.--En
rique Iñiguez.=El actuario, Ricardo Rubio.

Señas de los fuñados.
Domingo Matías Jiménez, estatura cinco pies y dos pulga

das;, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
cara id., barba id., boca id., barba poblada y color bueno; y 
Francisco García Peut, pelo castaño, cejas al pelo, ojos -mela
dos, nariz regular, cara y boca id., barba poblada, color bue
no y estatura cinco pies, y como seña particular picado de 
viruelas.

Totana.
D. A lfon so  Martínez Contino, Juez municipal letrado Un Un 

villa, é interino de primera instancia del partido por austv-e-a 
dol propietario, etc.

Por la presente requisitoria y término de 40 días desde .la 
publicación de la misma en los periódicos foficiales Vf nn» ú 
los ausentes Juan Diego García, hijo de José y Mana., 
de 88 años de edad; y Pedro García y García, hijo de Face- «s 
co y María Josefa, soltero y de 49 años de edad, ambos inrio- 

* rales y  vecinos de Lorca, con morada eií el partido rural del 
Barranco Hondo, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
para ampliar sus respectivas indagatorias para que citen nue
vos testigos de identidad, pues así lo tengo acordado en causa 
que se les sigue sobre hurto de leña; y encargo á todas Jas 
Autoridades civiles y dependiente:', de policía judicial proce
dan á la busca y captura de mencionados sujetos, poniéndofi^ 
a disposición de este Juzgado.

Dada en Totana á 40 de Agosto de \ 377.=Alfonso Mavfi- 
nez.=Por su mandado, Juan José í Grlet.

Utrera.
D. Vicente Ríanos Castillo, Juv; de primera insta urna de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente encargo á todos los Bees. Jucees de ja h¡a- 

cion y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, y con
seguido las remitan á este Juzgado con las personas en cu yo 
poder se encuentren si en el acto re icr ‘ditnn su legítima ad
quisición é> sean de conocida, resp usuró; Ind.

Dada en Utrera a 44 de Agosto n * 187 ñ Vicente Blaxmm - 
Por mandado de S. S., Manuel Godo fi don.

Señas d é la s  cAuVVuv

Un mulo negro, cerrado. .
Otro entre pelado, de cuatro años. '
Otro castaño oscuro, cerrado.
Otro Id. id., id.
Otro pelo de rata, de cuatro años, todos con hierro.
Una yegua cerrada, pelo negro, si a hierro.

valencia.— Serrano
D. Vicente de Piniés, Juez de pi rr sx instancia del disanto 

de Serranos de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ferrer Feria y 

Miguel Serra Pery, naturales y vecinos de Puebla de Farnals, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 40 -días, 
á contar desdo la publicación del presente en la Gaceta dk 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á oír cierta notificación 
en causa que contra los mismos y otros se ha seguido sobre 
aprehensión de contrabando; bajo apercib im iento que do no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
he acordado en las diligencias do ejecución fie sentencia Di
manantes de dicha causa.

Dadn en Valencia á 8 do Agosto de 4877.= Vícente do fifi- 
niés.~-Por su mandado, Pascual Meiemiez.

Valverde del cam ino
D. Rafael Martínez de Tejada, Juco de primera Instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presea le hago .saber que ex asée Juzgado se bar I.u-
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ooado autos de abintéstalo por defunción do María Duque y 
Torres, natural que era de la Higuera la Real y vecina del 
■Rosal de la Frontera; y por providencia de este dia he man
dado publicar el presente, por el cual cito, llamo y emplazo a 
los que se crean con derecho a heredar á la María Duque y 
Torres, p: ra que en el término de 30 dias, contados desde el 
de mañana, se presenten en este Juzgado á usar de él; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valverde del Camino 17 de Agosto de 1877.—Raiael Martí
nez de Tejada.—Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

—P
Vigo.

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de V.igo.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Doña Pilar, 
Doña Manuela y Doña Fructuosa Sánchez y Rodríguez, esta 
última esposa de D. José Perez Besada, y aquéllas viudas, 
que tuvieron su última residencia en esta ciudad, y en la 
actualidad ausentes en ignorado paradero, para que dentro 
del término de 30 dias siguientes hábiles ai de su publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador á con
testar la demanda que contra ellas y isus demás hermanos 
D. Juan y Doña Clotilde, como herederos de su madre Doña 
María Rodríguez, entabló D. Manuel Parada Galis sobre pago 
de 18.000 reales é intereses vencidos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo, y refrendado del infrascrito 
Secretario á 2o de Agosto de 1877.—José María Nieto.—De su 
orden, Francisco Perez Domínguez. X—364

Z aragoza .—S a n  P a b lo .
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en el incidente de pobreza instado por Ma

inel Fernandez Asensio para litigar en los autos ejecutivos 
instados por los curadores de D. Jesús Lafitay consortes con
tra D. Mariano Alvarez, todos de este domicilio , se les confi
rió traslado por seis dias á la parte ejecutante, al ejecutado|y 
al Promotor fiscal, fueron notificados en persona, mas no ha
biendo comparecido aquellos se les acusó la rebeldía y prove
yó el siguiente auto :

■•f Auto.—Por acusada la rebeldía á D. Mariano Alvarez, eje
cutado, y á los ejecutantes los curadores D. Antonio Gota, 
Francisco García y D. Tomás Olivares , por evacuado por los 
mismos el traslado ; hágaseles [saber en la propia forma que 
se trasladó, y se les señala para lo sucesivo los-"estrados del 
Juzgado.

Distrito de San Pablo de Zaragoza á 7 de Abril de 1877.— 
Marlés.—Ante mí, Camilo Torres.»

En su virtud, no habiendo sido habido D. Mariano Alvarez 
para la notificación del auto de 7 de Abril último y demás ac
tuaciones sucesivas que se dicten , se les cita y emplaza por 
medio de este edicto ,fconforme ;á lo dispuesto en el art. 231 
de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose en el Boletín 
¿e esta provincia y Gaceta de Madrid.

■ Dado en Zaragoza á 3 de Agosto de 1877. — Luis de Mar
lés.—Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Torres. •—P

NOTICIAS OFICIALES.

R eal Compañía de los Ferro-carriles portugueses.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

á junta general ordinaria, que se verificará, en Lisboa, en el 
domicilio social, el o de Noviembre próximo.

Con arreglo al art. 32 de loe estatutos, la junta se com
pondrá de les oO accionistas que reúnan mayor número de 
acciones, siempre que este número no baje de 50 por cada uno.

Los accionistas que reúnan suficiente número de acciones 
y quieran asistir ó hacerse' representar, deberán depositar sus 
'■títulos un mes antes de la reunión: 1

En Lisboa, en la Caja de la Compañía.
En Madrid, en la de D. José Salamanca.
En París, en la de la Sociedad del Crédito Industrial y 

Comercial, rué de la Yictoire, 1%
Y en Londres, en la de los Sres. Charles Devaux y Com

pañía, banqueros.
A cambio del depósito se entregará un recibo en que se 

expresarán el dia y la hora en que se haya efectuado. La iista 
definitiva se cerrará el o de Octubre próximo, y si hubiera 
varios accionistas, portadores de un número igual de acciones 
será preterido el que primero haya hecho el depósito de sus 
títulos. .

Madrid 4 de Setiembre de 1877. ==P. el Administrador, 
W. Martínez. X—367

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre de 1877.
—....i- i....-     i - ..... .............. ..... ........

T3 51 PSíi ATORA.ALTURA .
ie) ft&rómoit'i  -• jjirbccíon estado

HORAS, reduc úi* Tk:;móuktro< M „ Píí ‘ ~ Y dol viento. t*|* 'r > tiameAc*mníraets-oí!

de la m.. . 709-10 4 4-2 9*6 N. TL.. Viento. Nuboso.
9 de-la m. 710*00 -t 7‘0 4 »42 » * Cubierto.
2 de i dia.. 709-18 24*5 46*5 E. N. E. Brisa.. Nuboso,
3 de la t . . 707*76 M-S 4 7*5 V. N E ídem .. Idem.
6 de la t.. 707*71 ¿3*2 16-9 V K. Idem.. Idem,
f.de ía m. 708*82 \\ 19'a *6*2 E. S. E. Idem .. Aigy nut

Temperatura máxima del aire, á la sombra.  .......„. 30-3
Idem mínima de id......................  ..... , ............  434

Diferencia  ......... ............................  4 6 91
Temperatura máxima ai sol, á 1*47 metros déla tierra.. 39 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  55*8

Diferencia       , 45*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................ *

Despachos telegrá ficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico cí las nueve de la mañanef. en varios 
puntos de la Península el dia 4 de Setiembre de 1877.

ALTURA TEMPERA- dI8BC- FUERZA ESTADObarumétn- tura ESTADO
nviTmiiwc .c*,íop  . «gredo» olou «e del delLOCALIDADES, el o,,,»! de! ,'eUaw

mar oa mi- simpes Tiento. «á?mo, cielo,límenou.

S. Sebastian.
Bilbao  769*2 20.5 N. O... Brtva. Nuboso.. Bella.
Ov-edo  766*3 4 6*0 N. E... ídem.. ídem . . .  *
Cortina (7h.) 765 5 17'4 N. E.., Viento Despejado. Rizada.
Santiago  766 2 17*3 E...... Idem .. Idem ..... »
Oporto  764*7 92*0 E  V.° íte. Algo nub 0 Bella.
Lisboa  7632 40 6 N. O... » Despejado. Idem.
Bacigjoz..,... » 25*3 N. O.. Calma. Nuboso...
f». F'Crn.(7ü.) 764*4 21 S S. E... Idem.. Algo nub." Rizada. ■
Sevilla..  764*6 í?5*6 3.0 ... Idem. Despejado. *
Tarifa  762*5 26‘u O... . Brisa Idem... . Tranq.®
Granada.,,. 765*6 23 8 N. O... Calma. Idem.......
Cartagena... 763 2 25 8 N.,E... Brisa.. Nuboso. . Rizada.
Alicante.... 763'2 28*0 N. Idem Ais: nubs. Tranq.*
Murcia    764'8 26 2 N. E... Calma Nuboso ... *
Videncia. .. 766*0 23 2 N f í .. . Brisa.. ídem  *
Pahua..  766*4 24*0 N. E,. Viento. iasicub.L Tranq.*
Barcelona... 765*1 20*4 O Idem.. Idem P.oleaj.
Zaragoza  767*4 4 7*6 N. O... ídem. Despejado *
Soria  765 4 43 4 N. E... Brisa. Nuboso ., »
Burgos.. ... 766-6 42*2 N. O... .Viento. Cubierto..
YaJladoUd... 769*2 4 5*0 N. & .. ídem.. Nuboso... »
Saiamanca.. 766*9 4 4*8 E  ídem Cubierto. »
Madrid  766*3 17*0 N. E... ídem . ídem  *
Escorial   767 9 4 7*0 N. E.. Calma. Idem... . *
Ciudad-Real. 764*4 218. *\ K .. deui . Despejado. »
Albacete  764*7 22*0 E,  Brisa.. Nuboso... -

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y Valencia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 4 de Setiembre de 1877, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS.

Dia 3. Dia 4.

Renta perpetua al 3 tor 4 00 ................. .4 £‘¿2 12*30-2«i-27 1(2aplazo A 12*4 2 12*30 fin cor.
pequeños. i 2*22 4 -¿*3 1

ídem exterior al 3 por 100...............   . 4 2‘35 12*45pequeños, j 12*35 »
Deuda, amortiza ble coa interés del 2 por

100 interior ......... ........ : ¡ “*‘37 ¿V5‘--37 i[t
no publicado ». 24‘6o

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4uoL
interés anua).................. ................ 61 '50 67*30-60-75

Idem id., segunda emisión. .............   . ¡ # ' »
m cantidades pequeñas. 07*25 D *39-68 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-j 
. rio de-España, de 475 pesetas, '/ por <»:0 

de interés anual..con cupón semestral y
amortizables? en 50 años „ . ^ ......... .. -8 0(9 ■ a> .

Obligaciones de) Banco y del Tesoio al 6
por 1 no, serie interior............. 89*39 89*50-75-40-25

en cantidad es. pequeñas. 89‘25 89*50
Idem id., serie exterior   .. »no publicado. » 88*u0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

déS.OuO rs., de 1.° de Julio de 1874 I 2¿*35 ,áíl3s
ídem id., emisiones de 187o. . . ................    » 22*15-1 o
Acciones del Banco de España.............. . » w193 0[0 195íqe-i93;50 •

Cambios oñoiales sobre plazas del Reino. •

DAÑO. BENEFICIO DA ÑO. BENEFICIO.

Albacete  par. » Logroño.... « 3[4
AIcov......  »' R2 Lorea... ... » R2
Alicante  » A Lugo  » R2
Almería  >» 1 Málaga  » 7¡,8
Avila.....:. » R4 Murcia.  » D2
Badajoz  « 3R Orense...  »
Barcelona... » 1 R4 Oviedo  » 1 R8
Bear............  par. » Palencia. ... » i
Bilbao................» I b PMma Mallé » tq4 ■
Burgos.  >* 1 Pamplona... » 1
Cace res  » 8(4 ' Pontevedra, . » 1 1[2
Cádiz  » 1R4 Re us...............  » 1
Cartagena... » 1 Salamanca.. » R4
Oasíeiion...' >» 1p2 [>. Sebastian » 1 R2
Ciudad-Rea!. oar. «* Saniander. . » iR2d.
Córdoba  ‘ » 7(8 Sta.Cruz'i'fe. » R8
Cofíiña  » 2 R4 Santiago.,.. » 11(2
Cuenca. ... < »....... ]'-eg,via..... par. »
Ferrol   » 13(4 Suvilla  '» 1
Gerona  » D- Smáa  » 1(2
Gijon   » 3(4 Tarragona.. » 3(4
Granada.... 1» 1(2 1 eme!  »■ • 1(2
Guadal ajara. » 1G Toledo  par. »
ilaro  >/ R4 Tu déla   » 1(4
Huelva  >/ 1 1(4 Valencia  >» 3(4
Huesca  » L;' VahadoUd.. » 1
Jaén..............  » 3(8 Vig' ••......... » 2 '
Jerez Fronta » 3(4 Vitoria  » 1 3(4
Leo;i.............  » 1(2 Zamora..... par. »
Lérida  ■ » .. 5(8 Zaragoz?,.. ., » 4
Linares  » 1

Bolsas extranjeras.

PARÍS 3 SETIEMBRE.
 3 por 4Ó0 exterior... á 44 3(4. 

Fondos extranjeros... <
í 3 por 4 00 interior... á »

F^ospaSoto*..... ¡3 por |
Consolidados ingleses.   á 95 3(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*90 p.
París, á 8 dias vista, 4*98 4(2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas b arroba, y á 4 ‘33 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á 1*07 el kilógramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y de 2*02-ú 2*17 el kilogramo.
Jámon, de 31 á 35*30 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘75 la libra, y 

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras ele 9*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 6*30 á 8*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, v 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo?
Lentejas, de 5*30 á 6 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*ó4 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*13 pesetas la arroba, y a 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*ií el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de i3'á 14 pesetas la arroba, de 0*53 á 0*68 la libra, y de 4*4 4 

á 4*48 el kilógramo.
Patatas, ele 1*25 á 4-50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra 

y de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, á 19 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 o pesetas la arroba; de 0*23 ¿i 0*35 el cuartillo, y 

de 4'55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

Nota. Beses degolladas en el día de ayer.—Vacas, IBS.—Carne
ros, 758.-—Terneras, 62.—Total, 958.

Su peso en libras, 75.442.—Idem en kilogramos, 34.64 8.

1Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. 
      —       ----------

Toledo  ......... 8.578*8$ Pozos de nieve... . . . .  *>
Segovia ___. . . . . .  2.874*76 Fábricas de cervezas:
Norte....................... 6.409*4 8 segunda quincena.. »
Bilbao ......... . 2.202*60 Fábrica del gas, cok y
Aragón...................  2.058*021 residuos...............  ,»
Valencia  .......  5.4 45*34 Mataderos... . .   __  9.567*05
Mediodía ____ 7.624*99 ------ -
Correos..................  23*05 Totaí............... 44.4o3‘81

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 4$77.=E1 Alcalde, Marqués de Tor

neros.

Forma parte de este número el plieqo 22 del tomo II dé 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA.

San Lorenzo Justiniano, Obispo; Santa Obdulia, virgen, 
y San Rómulof mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial do San Sebastian.

ANUNCIOS.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e  
1877 .— Se halla de venta en la Im prenta Nació

la!, calle del Cid, núm. 4,, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

. PESETAS.

Prim era ciase. . . . . . . . . . . .  .30,
Tercera id . .  ..........................  4

niflA-MANUAL DE:BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
w creta rías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
lí dad y Directores dé Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.-..
A beneficio del Sr .Sala.-- ¡A los toros!— ¡De los toros!— ¡Dos 
criminales!—El Fig, baile.—Intermedios por la banda do Inge- 
nieros.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A lá* 
ocho y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.—A las nueve. —Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la compañía.


